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BANCO DE ESPAÑA
 21902 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 29 de diciembre de 2004, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3608 dólares USA.
1 euro =  140,76 yenes japoneses.
1 euro =  7,4361 coronas danesas.
1 euro =  0,70830 libras esterlinas.
1 euro =  8,9883 coronas suecas.
1 euro =  1,5426 francos suizos.
1 euro =  84,09 coronas islandesas.
1 euro =  8,2750 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  0,5796 libras chipriotas.
1 euro =  30,495 coronas checas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  245,78 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanos.
1 euro =  0,6967 lats letones.
1 euro =  0,4346 liras maltesas.
1 euro =  4,0650 zlotys polacos.
1 euro =  39.481 leus rumanos.
1 euro =  239,74 tolares eslovenos.
1 euro =  38,793 coronas eslovacas.
1 euro =  1.849.500 liras turcas.

1 euro =  1,7477 dólares australianos.
1 euro =  1,6579 dólares canadienses.
1 euro =  10,5861 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  1,8897 dólares neozelandeses.
1 euro =  2,2323 dólares de Singapur.
1 euro =  1.416,66 wons surcoreanos.
1 euro =  7,6746 rands sudafricanos.

UNIVERSIDADES
 21903 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2004, de la Universi-

dad de Murcia, por la que se publica la modificación en el 
plan de estudios de Licenciado en Traducción e Interpre-
tación.

Publicado el mencionado plan de estudios en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 40, de 16 de febrero de 2004, mediante Resolución de 30 
de enero de 2004,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación en el plan de estu-
dios de Licenciado en Traducción e Interpretación, que quedará redac-
tada como sigue:

La asignatura obligatoria de 3.er curso (página 7114) Traducción Espe-
cializada B-A, A-B V pasa a denominarse Traducción Audiovisual B-A, A-B.

En la ordenación temporal de tercer curso (página 7119) la asignatura 
obligatoria Traducción Especializada B-A, A-B III pasa a denominarse 
Traducción Audiovisual B-A, A-B.

 Murcia, 1 de diciembre de 2004.— El Rector, José Ballesta Germán. 

 Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El Director general, Francisco 
Javier Aríztegui Yáñez. 


